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M[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Munlcipalidad de Ch¡llán Viejo

NOMBRA COMISION EVALUADORA DE LICITACIÓN
PUBLICA ID 367I-8-LE23 'NOCHE DEL FOLCLOR "

DECRETO NO 767
Chillán Viejo,

3 I Et{E 2023

VISTOS:
- Las facultades que conliere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Munic¡palidades refundida con todos sus telos modificatorios.
- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y

Prestación de Servic¡os, publicado en el d¡ario Ofic¡al del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio N'5547 de fecha 2210712022, que establece

subrogancias automát¡cas para func¡onar¡os que ind¡ca.
b) El Decreto alcald¡c¡o N' 10813 de fecha 3U1A2022, que nombra a

don Rafael Bustos Fuentes, profesional a contrata, como Secretario Mun¡c¡pal, en calidad de subrogante.
c) El Decreto N"729 de 30 de enero del 2023, que aprueba bases ,

Térm¡nos de Referenc¡a, Anexos y llama á l¡c¡tac¡ón pública lO 3671-8-LE23 "NOCHE DEL FOLCLOR".
d) La necesidad de nombrar comisión evaluadora para la lic¡tación antes

menc¡onada.
e) El cumplim¡ento a las disposiciones establecidas en el Articulo 4'

numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen ¡nlereses part¡culares ante las
Autoridades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al ejercicio de la func¡ón establecida y mientras integren la
menc¡onada Com¡sión.

f) Los m¡embros de la Com¡s¡ón Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través de¡ mecanismo de las aclaraciones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N"'19.886.

g) Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar
sol¡citudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados directa o ind¡rectamente con esta l¡citación,
m¡entras integren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar n¡ngún donat¡vo de parte de tercero

D¡rector de oesarrollo Comun¡tario, Hemán César Calderón Solís, Rut N''12.376,802-7;
Encargado de Deportes , Miguel Si Aguayo, Rut N'9.447.816-2;
Técn¡co Desarrollo Comunitario. Pablo He án Vásquez Bahamondez, , Rut N' 17.989.263-4i
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DECRETO:
l.-DESíGNESE ¡ntegrantes de la comisión evaluadora para la

l¡citación pública, lD 367í-E-LE23 "NOCHE DEL FOLCLOR", a los s¡gu¡entes funcionarios o por qu¡enes los
subroguen:
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